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CAPíTULO I 

DISPOSICIONES INICIALES 

Artículo 1. Objetivos 

Este Acuerdo tiene como objetivos los siguientes: 

(a) el otorgamiento de preferencias arancelarias y la eliminación de obstáculos no 
arancelarios que permita facilitar, expandir, diversificar y promover sus corrientes 
de comercio, sobre bases previsibles, transparentes y permanentes, en forma 
compatible con sus respectivas políticas económicas; 

(b) la facilitación del comercio de las mercancías en particular, a través de las 
disposiciones acordadas en relación con las aduanas, normas, reglamentos 
técnicos, procedimientos de evaluación de la conformidad y medidas sanitarias 
y fitosanitarias; 

(c) el fomento de la cooperaclon entre las Partes para la profundización de las 
relaciones entre los sectores productivos, considerando las necesidades 
especiales de las pequeñas unidades productivas o empresas de minorías, 
micro, pequeñas y medianas empresas, a fin de alcanzar un comercio inclusivo; 

(d) el establecimiento de un f:stema ágil, justo, transparente, efectivo y previsible 
para la solución de controversias comerciales, que privil~gie el diálogo entre las 
Partes para alcanzar soluciones mutuamente satisfactorias; 

(e) estimular el desarrollo de inversiones que ayuden a la diversificación productiva, 
innovacíón tecnológica que generen equilibrios regionales y sectoriales con 
miras a buscar una mayor participación en los mercados de las Partes; y, 

(f) impulsar la integración latinoamericana a través de un comercio bilateral que 
busque la profundización de intercambio de mercancías con valor agregado y 
mercancías de calidad que garanticen el patrimonio natural y el LISO de 
tecnologías limpias. 


